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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta.el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha df su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado)). deblendo el interesado, ensu caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelaCión a su caducidad y adjuntando la
documentación eXigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1 976.•

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a Imponar serán
todos aquellos (,:00 IO:li que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España ·mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. si lo estima oportunO'. autorizar exportaciones a los
demas países.

Las -exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del ár.ea aduanera. también se beneficiarán del
r('gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condIciones que las destinadas al extranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
. sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dós años, Si

bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
PresidenCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden der Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ,año a partir de la fecha
de las exportaciones respecti vas. según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a Que tienen derecho las
exportaciones reahzadas.. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancias sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licen¡:ia de
Importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcaar la correspondiente licencia de exportación. en {os otros dos
~Istemas. En lOdo caso deberán indicarse en las correspondientes
casJlla'i. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportacíón, que el titular se acoge al régimen de
lfálico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

:\'oveno.-Las mercancías importadas en régímen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
",xpartables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
-.:ft'ctuado (para el producto 1.2). desde el 2 de abril de 1985 hasta
la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado». podrán
acogerse también a los beneficias correspondientes, siempre que se
ha)3 hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
d0cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolUCIón.
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Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Eslado»o. .

t!ndécimo.-Esta.auto~ción se regirá, en todo aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes·
disposiciones;

Decreto 149211975 (.Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado,," número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de J976

(<<Boletín Oficial del Estado»- número 5).
Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección· Gerieral de Aduanas de· 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado»- número 77).

.Duodécimo.":-La Dirección General de Aduanas y ·Ia DireCCión
General: de ExpoI1a:ción, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medIdas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

.oecimotercero.~EJ régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIVO que se autonza por la presente Orden se considera continua
ción del Que tenía la firma «Conservas y Frutts Sociedad Anó
nima»-. según Orden de 30 de julio de 1985 (<<B¿letín Oficial del
~stad,?» de 24 de ~?sto), a efectos de la mención Que en las
lIcenCIas de ~xporta~l?n y correspondiente hoja de detalle se haya

. hecho del Citado regIrnen ya caducado o de la solicitud de "Su
prórroga.

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 30 de julio de 1985.
(<<Boletín Oticial del Estado»- de 24 de agosto). .'

L~ Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. l. muchos años. - .
Mad·nd, 28 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Oirector general de Comercio Exterior.

2994 ORDEN de 30 de diciembre de J9~5 por la que se
conceden a la Empresa «Talleres y Forjas de Elorrio,
Sociedad Anónima". los ben~ficios fiscales que esta
b/c.'ce la Ley 152/1963. de 2 de diCiembre. sobre
industrias de interés preferente,

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de diciembre de 1985 por la que se declara a la Empresa
.cTal1eres y Forjas- de Elomo, Sociedad Anónima». NIF:
A-48.0 1l.118. comprendida en el sector fabricante de componentes
para vehiculds automóviles. al amparo- del Real Decreto
167911979, de 22 de junio, prorrogado por los Reales Decretos
3274/1982, de 12 de noviembre, y 65811985. de 6 de marzo, para
llevar a cabo la ampliación' de sus instalaciones' productivas, sitas
en Elorrio (Vizcaya), dedicadas a la fabricación de piezas forjadas
ligeras. hasta un máximo de tres kilogramos, con destino a la
industria del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales. de fecha 20 de noviembre de 1985. y cuyos planes
de inversión aprobados deberán quedar finalizados antes _del 1 de
enero de 1987,

. Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 -de diciembre, y artículo 6.° del ,~eal Decreto
1679/1979. de 22 junio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta- - .....
rias de cada tributo, a 135 especificas del régimen Que se deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Mmisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a la Empresa 4(Talleres y Forjas de Elorrio. Sociedad Anónima•. los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
impuesto de compensación de gravamencs interiores e impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas que graven la fmportación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a lo~

materiales y productos Que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instaladón a bienes de
equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuot.a del Impuesto sobre
Sociedades. a Que se refiere el número uno del apartadoc) del
articulo 25 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco anos. a partir de la publicación
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. de esta Ordenen el «Boletín Oficial de} [stado». Todo ello sin
perjuicio de las modificadones que puedan producirse ('omo
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado A)
se iniciará cuando procediere. a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales. de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo
de 1976.

Segundo.-El incumplimientb de cualquie,ra de las obligaciones
que asume III Empresa bet)eficiaria dará Jugar a la privación de los
beneficios con~edidos y al abono o reintegro. en su ~aso, de los
Impuestos bomficados.

Tercero.-Contra la ·presente Orden podrá interpont'rse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previito en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mjnisteri~ de
Economia y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a parllr del
día siguiente al de ~u publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director generar de TributQs. Francisco Ja\"ier Eíroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2995 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 pur la que se
conceden a la Empresa «Forjas de La=cano. Sociedad
Anónima»). los beneficios fhcales ijue establece la Le)'
152/1963, de 2 de diciembre, sfJbrt' industrias de
interes preferente.

E",cmo. Sr.: 'Vista la Orden del Ministerio de Industria )., Energia,
de 29 de noviembre de 1985, por la que se declara a la Empresa
«FOlias de Lazcanó, Sociedad Anónim"" (NIF A-20.031.548),
comprendida en el sector fabricante de componentes para vehículos
automóviles, al amparo del Real Decreto 1679/1979. de 22 de
junio. prorrogado por los Reales Decretos 3274/1982, de 12 de
ndViembre y 658/1 985, de 6 de marzo. para llevar a cabo la
ampliación de sus instalaciones productivas. sitas en Lazcano
(Guipúzcoa), dedJcadas a la fabricación de piezas forjadas (en forja
libre y por estampa) en gran parte destinadas a la industria del
automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de
fecha 13 de noviembre de 1985, y euyos planes de_ inversión
deberán quedar finalizados ant.s del 1 de enero" de 1987.

Este Ministerio. a. propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artkulo 6.0 de-la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.° del Real Decreto
167911979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno.-Con arreglo a ,laS disposiciones fe$lamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que se denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa' «Forjas de Lazcano, Sociedad Anónima», los siguientes
beneficios flSClles:. •

A} Reducción del 95 por 100 de los Derecbos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Imp~esto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utiUaje de primera lI\Sitalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del artículo
25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco áños, a partir de la publicatión de
esta Orden en el .Boletín Oficial del' Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como
con$ecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Euro~s: ,.

El plazo de aplIcaCión del benefiCiO contenIdo en el apartado A)
se iniciará, cuando procediere, a partir del primer despacho
provisional qpe conceda la Dirección General de Aduanas de
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4

• de marzo de 1976. •
-Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligadones

que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a ~a pnváción de los
beneficios concedidos· y al abono o reintegro, en su caso, de· Jos
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de feposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de PPOCedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación..

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2996 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
prorrogan los ben~cios fiscales eSlablecidos en la Lev
6/1977, de 4 de enero, de Fomenlo de la Afineria, a fa
Empresa ((Ferlosa. Sociedad Limilada»).

I1~o: Sr.: Visto el informe emitido por la Dirección General de
Minas de fel:ha 20 de junio de 1985, el escrito de la Empresa
«FERLOSA Sociedad Limitada» de fecha 8 de mayo de 1985, el
oficio de la Dirección General de Minas de 5 de diciembre de 1985,
y el articulo 27.3 de la Ley 6/1977, de 4 de ehero, de Fomento de
la Mmería, "

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dire~ción General de Tri"utos, acuerda:

Primero.-Conceder u~a prórroga de cinco años que vencerá el
día 19 de mayo de 1990, de Jo reneficios fiscales sin plazo especial
de duración concedidos a la Empresa 4CFerlosa. Sociedad Limi
tada)~, porOrdeo de este Departamento de 24 de marzo de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo), y que finalizaron el
dia 19 de mayo de 1985.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones de los
Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridlcos Documentados, de confor

. midad con 10 previsto en las Leyes 61/1977, de 27 de diciembre,
44/1979, de 8 de septiembre y 32/1980. de 21 de junio.

La prórroga de los benefiCIOS (lSCales inherentes a los derechos
arancelarios, Impuesto de Compe~ciónde Gravámenes Interio
res e Impuesto General sobre el Tráfico de las .Empresas: que
$f8ven la importación de bienes de equi¡>o y utillaje de pnmera
Instalación. quedarán sujetas a las ,modificaciones que puedan
producirse como consecuencia de la integración de España en las
Comunidades Económicas Europeas.

Segundo.-A los efectos de la debida aplicación de esta prórroga
de beneficios fiscales, éstos se concretarán de modo exclusivo a las
actividades de exploración, investigación, explotación y beneficio
de pizarra.

Tercero.-De confonnidad con lo dispuesto en la disposición
final tercera de.la Ley de Fome!1to de la Minería, para tener
derecho al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en
el caso de que la Empresa «Ferlosa, Sociedad Limitada., se dedique
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979. de 16 de
marzo, deberá nevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios,

Cuarto.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empreu beneficiaria, dasá Jugar a la pri ,,:ación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con Jo .previsto en el artículo t 26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco_Javier Elroa
. ViUamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN dt> 30 de diciemhre de 1985 por la que se
uUforiza a la .firma .Sanfrutas, Sociédad Limitada,>,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento a('tll"o para
la imponación d(> azúcar y la exportación dc.lrulas en
almibaro _

Ilmo. Sr.: Cumpli-dos los trámites reglamentarios t'n el expe
diente promovido por la Empresa 4CSanfrutas, Sociedad Limitada)~.


